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Recurso N° 0636-2014

Quito, viernes 9 de octubre del. 2015, las 09VS.-

ASUNTO

Resolución de, Recurso de Casación interpuesto por el Director Zona, 8del Servicio de Rentas
internas en contra de la sentencia dictada el 19 de noviembre de 2014, alas 08h27, por la Cuarta
Sala del Tribunal Distrital de lo Contencioso Tnbutario N- 2, con sede en Guayaquil, dentro de.
juicio de impugnación N° 09504-2012-0129, deducido por el economista Julio Antonio MaclM
Bizalde. en calidad de Vicepresidente E)ecutivo - Gerente General yRepresentante Legal del
BANCO DE GUAYAQUIL S.A., propuesto en contra del contenido de la Resoluc.on N
109012012RREC024191, emitida por el Director Regional Litoral Sur del Servicio de Rentas
.ntemas. afin de que se dejen sin efecto ,as glosas ydemás valores descritos en e. Acta de
Determinación N° 0920120100098 por concepto de impuesto ala renta del ejercicio fecal 2007.

I. ANTECEDENTES

i1-De acuerdo ai escrito que contiene e, recurso de casación de fecha 10 de diciembre de 2014,
ei casacionista se fundamentó en ,a causa, primera de, Art. 3de ,a Ley de Casación, alego que se
produjo ,a aplicación Indet** de normas de derecho contenidas en el artículo1585 del Cod,go Cm.
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yen el articulo 9, número ,4 de ,a Ley de Régimen Tnbutarío interno y,a,.a de aplicación de las
normas de derecho contenidas en los artículos 51 y„9 de la Ley Genera, de instituciones de,
Sistema financiero; vicios que han sido determinantes para la parte dispositiva de, fa„o (con
relacen a ,a GLOSA INGRESOS.- VENTA DE BIENES ADJUDICACIONES INMUEBLES) -
considerando séptimo de, ,a,,o); ,a errórrea ,„ferpretoon de ,as normas de derechQ contenidas ^
,a Sección ,„, de, Capitulo ,, (Ca,if¡caci6n de Activos de Riesgo yConstitución de Provisiones por
parte de ias Instituciones Controladas por la Superintendencia de Bancos ySeguros) de, TÍ,„,o ,X
de Libro Ide ,as Normas Gene,a,es para ,a Ap„caci6n de ,a Ley Genera, de Instituciones de,
Sstema Financiero; asi como la aplicación indebida de ,a norma de derecho contenida en e,
articulo ,0. numero ,1 de la Ley de Régimen Tributario interno. Estos vicios han sido
determinantes para ,a parte dispositiva del fallo (con relación a la GLOSA GASTOS
PROPONES DEDUCBLES, -censurando décimo segundo de, ,a„o); ,aa„ „Za
2007 ITT d!reCh° C°ntónlda CT e' artiC* 21 °e> CÓd'9° TnbU,a"° "^**«*» '-a,2007 yMa de aplicación de la norma de derecho contenida en e, artículo 21 del Código Tributario
«gente a, e¡ercicio fiscal 2008 (con relación a la GLOSA INTERESES MORATORIOS) -
considerando décimo quinto de, fallo) y«. de aplacar, de las normas de derecho contenidas en
los articufcs 82 de, Código Tributario y68 de, Estatuto de, Régimen Jurídico Administrativo de ,a
Funcon E.ecu.lva yaplicación indebida del anícuio 83 de, Código Tributario, vicios que han sido
determinantes para la parte dispositiva de, fallo (con relación al ANTICIPO DEL IMPUESTO ALA
RENTA) - considerando décimo sexto del fallo).

1.1.1, Con relación a,a cusa, primera a, alegar "aplicación indebida de normas de derecho
contemdas en e, ar,,c„,o1585 del Código Civil yen el articulo 9, numero 14 de ,a Ley de
Régimen Tributarlo ,„,emo y,a„a de aplicación de las normas de derecho contenidas en ios
2 deT • 7^ "L°* Genera'" lnS"'UCi<>neS "«' """""~= "*•*--
vENTrrr':?ara la pane dispos,,iva dei *h° ,c°n re,acíón • •• ««>»* "««sos,VENTA DE BIENES ADJURACIONES INMUEBLES, - considerando décimo octavo de,
a„o, cuando fundamenta e, vicio dice ,o s,guien,e: •<...,

ZITe$,as "neas se limi,a aseñal3r que por re9tó ^ "™° - *»~-*
contoce a,a Sa/a aexpeer aue si e, présteme otorgado por ,a enmac, toe/era fue efecto en
*~o. e, deudo, debro pagar en d¡nero ,arr,,ér, la oMgacór, Ara* de esta exposfeó, *Z
concuye aue ,a er^ac/ór, de bfer.es erados como dacc, er, pago; a, no ser esta dacc. e,
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mecan/smo baMua/ para la solución de las obligaciones existentes entre el deudor y la entidad
financiera acreedora; con constituye una actividad habitual del banco. De lo expuesto se
desprende la aplicación indebida de la norma de derecho contenida en el artículo 1585 del Código
Civil en la resolución del presente litigio. La mencionada norma de derecho no versa sobre ningún
criterio que permita establecer si la venta de bienes recibidos en dación en pago, como mecanismo
de cobro de las obligaciones por parte de las entidades financieras, es una actividad habitual
inherente al giro de su negocio. La norma que ha sido aplicada de forma indebida únicamente
menciona de manera general que las obligaciones deben ser pagadas de conformidad al tenor de
la obligación, sin perjuicio de los casos especiales que dispongan las leyes. (...) Las exenciones en
materia tributaria son taxativas yobedecen de forma estricta al principio de reserva de ley, tal como
lo dispone el artículo 4del Código Tributario. De este modo, es menester precisar que la aplicación
de una norma de derecho relacionada con una exención tributaria es debida únicamente si el
razonamiento del juzgador expresado en la sentencia es conducente hacia la configuración de los
presupuestos legalmente establecidos para que esta exención opere. En el caso del presente
proceso, la aplicación de la norma de exención establecida en el artículo 9, número 14 de la Ley de
Régimen Tributario Interno es indebida porque no se ha configurado el presupuesto de exención
establecido en la norma. De acuerdo a la norma de derecho indebidamente aplicada, se
encuentran exentos del Impuesto a /a Renfa los ingresos generados por la enajenación ocasional
de inmuebles, acciones o participaciones. Adicionalmente, la norma aclara que para que se
considere "ocasionar, la enajenación debe ser de aquellas que no corresponden al giro ordinario
del negocio Como ya se explicó en párrafos anteriores, la Sala ha llegado auna conclusión
equivocada apartir de una aplicación indebida de la norma de derecho contenida en el artículo
1585 del Código Civil, la misma que le ha llevado aconferir el carácter de ocasional aun conjunto
de operaciones que sí corresponden al giro ordinario del negocio de la entidad financiera
accionante (...) Sin embargo, como consecuencia de la aplicación indebida y de la falta de
aplicación de las mencionadas normas de derecho, el juzgador toma una decisión que se
contrapone al sistema jurídico ydispone: ^Jaagtív^ rfr ™ta oenajenación de inmuebles
^irinn, nnr dación en pago no e^ma^ctiyidadJmPit^ <W *»"™ <*» <*"«Wfl SA" apesar
de que como ya se ha explicado con abundante detalle, esta actividad se encuentra directamente
vinculada ala función de la institución financiera de cobrar créditos yque en caso de que estos
créditos sean satisfechos mediante bienes adquiridos en adjudicación o dación en pago, la
institución tiene la obligación de venderlos. (...)".
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1.1.2.- Con relación a,a causal primera a, alegar "errónea interpretación de las normas de
derecho contenidas en ,a Sección ,„, de, Capitulo „(Calificación de Activos de Riesgo
Cons„,uc,„„ de Provisiones por parte de las Instituciones Controladas po I
Supe„„«e„de„c,a de Bancos ySeguros, de, Tltuio IX de, Libro Ide ias Normas Genera,
Para ,a Aplicación de ,a Ley Cenara, de ,„s,i,uc,ones de, Sistema Financiero; asi como

l^cion rndeoida de ,a norma de derecho contenida en e, artículo 10, n.mer «de l^
"I"Tnb;,ar,° ,ntem°- &toS *- - •- determinantes para ,a parte disposltiv 3
de, .a„o ,con relacon a,a GLOSA GASTOS.- PROVISIONES DEDÚCELES, - considerando
decrmo segundo de, fallo,», a, respecto man.esta: -,., £„ e, texto asento sobre estas „Z
de, S,s,ema lancero establecen criterios claros cor, relactor, a,as propones brices aue
*** con carácter obtfgatortb, consta ,as tucanes uncieres en e, Eclor La Z
dadora ba interpretado ,a ndrma de mar,era errónea a, serwar en su sentencie que ~se erti ni

ue son ob,,afor,aS* todas fas proles genéricas. £sta ,„,erprefac,ó„ elea paTd
eduocades preses por pene dotador g„,e„ en su fa„o eMe aoue ,e norme de deLo „
2Z 7 Pm,SmmS ^ P°'eS,a"VaS '^ *"***• ' *»>~*~» Parfe de
Cepa^Zm^Tma"Cim' E"Prmer!U9ar —-*ar,„efasecc,dn„(deCap futo /; fCa^acon de «vos de R,esgo yConstitución de Prosees por parfe de ,as
jetones Cor,fro,adaspor,a Supenntendenca de Bencosy Seouros, de, Tituio txde,Libro, *
,as «ormas Genera,es para ,a Apflcacbr, de ,a Ley Genere, de ,r,s«uc,or,es de, Sisteme lancero-coopta ,a co„sfftUc,0„ de proles genéricas atañas, „ comc c0„s(a „„^
,1 di17'°"' 'a"'°' *"* *"*"*"*' 3*8** *"S""Pte **" * ™-a,

Dea 9KmSa b3'° ^CUa' eliUZ9ad°r""^ la "°™ apeada es errónea
tretrelT """"*"***" ^ SeCCtó'' " ™"9t"'0 **"* <*»*• «es<..<*» a,as ,„vers,or,es como parfe de tos activos de ra ,„s«„ctor, lancera, yen todo caso
esta premtsa tampoco puede «ovamos a ,a condtrstor, twoca de gue todas ,as provees

como ya expresamos, no se refiere a,a ob„<,ator,edad de ,as -propones aenéri! pera
yM (...) Como consecuencia de ,a errónea interpreten oue acusamos dentro de ,a
P—undamentaciób, cegador toma une decston gue se contrapone a, ordenara
,ur,d,co v,ge„,e en rutena de deduc«,dad de propones yconcluye oue :.. to^^ZÍ
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los activos son obligatorias v no voluntarias", a pesar de que, como ya se ha explicado con
abundante detalle, la correcta interpretación de las normas contenidas en la Sección III, del
Capítulo II (Calificación de Activos de Riesgo y Constitución de Provisiones por parte de las
Instituciones Controladas por la Superintendencia de Bancos ySeguros) del Título IX del Libro Ide
las Normas Generales para la Aplicación de la Ley General de Instituciones del Sistema
Financiero, en particular del artículo 9, nos conduce de forma inequívoca aconcluir exactamente lo
opuesto; es decir, que las provisiones constituidas por BANCO DE GUAYAQUIL S.A. son
voluntarías. (...)".

1.1.3.- Con relación a la causal primera al alegar "aplicación indebida de la norma de derecho
contenida en el artículo 21 del Código Tributario vigente al ejercicio fiscal 2007 y falta de
aplicación de la norma de derecho contenida en el artículo 21 del Código Tributario vigente
al ejercicio fiscal 2008 (con relación ala GLOSA INTERESES MORATORIOS) - considerando
décimo quinto del fallo) cuando fundamenta el vicio dice lo siguiente: "(...) Esta apreciación
adolece de vicio de aplicación indebida de la norma en razón del tiempo, por cuanto la Sala olvida
en si juzgamiento que la liquidación de los intereses por mora en obligaciones tributarias no se
cuenta con relación al ejercicio fiscal durante el cual se generó la obligación tributaria, sino apartir
de la fecha en la que el sujeto pasivo debió cumplir con la obligación de declaración ypago de la
misma. Por ello, se ha configurado también la causal primera por falta de aplicación de la norma de
derecho vigente para el año 2008. De conformidad con el artículo 72, número 1del Reglamento
para la Aplicación de Ley de Régimen Tributario Interno, la obligación de declaración ypago del
Impuesto a la Renta se genera a partir de febrero hasta abril del "año siguiente al que
corresponda la declaración Consecuentemente, si bien la obligación que corresponde declarar
ypagar es con cargo al ejercicio fiscal 2007, los intereses generados con relación aesta obligación
se generan apartir del año 2008. Es decir, el sujeto pasivo se constituye en mora de la obligación
de declaración ypago en el 2008; por lo tanto, la norma con respecto a los intereses moratorios
que se debe aplicar en el presente caso es la vigente en el año 2008 yno la vigente en el 2007.
(...)£/ vicio alegado es trascendente por cuanto -como bien lo indica la Sala juzgadora en el fallo
recurrido-(sic) existe una diferencia sustancial entre la aplicación de la norma vigente en el 2007 y
la vigente en el 2008, apesar de que sea el mismo artículo 21 del Código Tributario. Si aplicamos
la norma del 2007. el cálculo para los intereses es considerando el interés anual equivalente al 1.1.
veces de la tasa activa referencial para noventa días establecida por el Banco Central del Ecuador.
En cambio, si aplicamos la norma vigente al 2008, que es la que debió ser aplicada por la Sala
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!*T '0S in'areSeS SB CalC"la" <°™"d° - «**» *> «**> anua, eoutvatonte a,, 5veces tetese activa referencia,para noventa Olas estece pare, Banco Centra, de, Ecuador ,.'..,
•L1.4, Con relación a,a causa, primera a, alegar «falta d. aplicación de la norma de derecho
COsT «rpop ^ 'a ^ *Ré9ime" TribUfa'i0 '"*'"° <~> —«" =*SLotCOSTO - PAGO POR OTROS SERVICIOS (RETENCIONES ASUMIDAS, - considerando
ecmo sexto de, falio recurrido" al respecto ™n:f,es,a: •<.., La AOminisLn TnbuZeZ

actuado correctamente, en apretón estncta de, arito* „ de te Ley de Kégfmer, rrfbll
nt^o, en concordanefa con tos articuios 89 ySí de, Cóo7So Tributario. Sin embargo, e, ye™
*S* emerge a, momento en ,ue ,„d,ca en s, sentencia por errores de estenio oprocede
TelTC°" "" Pr0m™mi*n>°*- ***"»<*• <* «a de ap„cac,ón de tos ormasderecno ya meneadas como ,„fr,„g,das para efectos de esta causa,, el consiterer ,„e ,a
Admiración Tnbutana no debfó basarse en tos .atores doctorados para ejercer ,a fací
de,«dora, mas aun cuando, de conload con to expuesto sobre estas „„eas e, modo de
~ ~ - - — «-*ato torgo de, proceso, yrepletople
pento cade.por los jueces en su sentencie, emerge Que to Aprecien Traerle se remite a

::t::t:t77' s*° pasim *a™*a s-°°~ <• ••>* -—*
de, Co</,9o Murar/o, ,ue ,a Adm,n,sfracton Trtontana consideró el velor doctorado por e,
confrtbuyente para podar reaüzar e, a„a,,s,s oue correspo„d,a durante e, procedimiento
ZZZ'Z T e"° C°"Slder6 "'** Va'°' ^US$ 301661A1 ba>° *^omlneciPn TASOPOR OTROS SERVICOS». En función de to expuesto sobre esfas „„ea, sa w,fica e, error de ,a
Sele Rectora, le misme oue en su falto ,,„ ap„ca tos disposiciones aue ,„dtoan de tarma
fotafmente Cara oue fa información gue se Oeoe tener en cuente pere efectos de defermfnar el
impuesto es ,a oue arroje le conteMiOaO de, su,eto pastvo to m,sma gue se encuentra consignada
en su declaración. (...)".

1.1.5, Con relación a la causal primera al alegar »,a«a de aplicación de las normas de
derecho contenidas en los articules 82 de, Código Tributarlo y68 de, Estatuto de, Régimen
Jurídico Administrativo de ,a Función Ejecutiva yaplicación indebida de, artículo 83 del
Código T„b„,ar,o, vicios que han sido determinantes para ,a parte dispositiva de, fallo ,con
relacon „ANTICIPO DEL IMPUESTO ALA RENTA, -considerando décimo sexto de, ,!)»
esgrime lo siguiente; •(..., Las considerares plasmadas en el párrafo antenor se encuentren
consegre.es en tes normes de derecbo conientoas e.n tos articulo 82 de, Cód,9o Tributario y68 de,
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ERJAFE. En virtud de estas normas de derecho, el Acta de Determinación goza de las
mencionadas presunciones y en virtud de ello su contenido se considera acorde a las leyes y es
procedente atenerse a ella, aún en caso de que sea impugnado. Lo que se suspende la facultad
recaudadora de la Administración. No obstante, es necesario reiterar que las presunciones de
legitimidad y ejecutoriedad, facultad a la Administración para presumir que el Acta de
Determinación emitida con relación al Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2006 contiene una
liquidación legítima que, hasta que no sea dada de baja por parte del Tribunal mediante sentencia
debidamente ejecutoriada, es la que se debe tomar en cuenta para realizar el cálculo del anticipo
que corresponde al Acta de Determinación emitida con respecto al Impuesto a la Renta del
ejercicio fiscal 2007. (...) De acuerdo ala norma de derecho citada, no cabe duda de que todo acto
administrativo adquiere firmeza cuando sobre éste no se ha interpuesto reclamo alguno y ha
transcurrido el plazo legal para hacerlo. Sin embargo, la Sala juzgadora aplica este artículo en un
contexto donde se corresponde, pues la especie que se litiga no versa sobre una actuación
administrativa referente a la ejecutividad del acto, sino que lo que la Administración Tributaria ha
hecho es continuar liquidando de conformidad con las presunciones la legitimidad y ejecutoriedad
que sí posee el Acta de Determinación anterior, pese a haber sido impugnada. (...) De haber
aplicado las normas de derecho contenidas en los artículos 82 del Código Tributario y 68 del
ERJAFE, el juzgador habría considerado que el Acta de Determinación de Impuesto a la Renta del
ejercicio fiscal 2006 gozaba de las presunciones de legitimidad y ejecutoriedad. Al presumirse
legítima, salvo que posteriormente haya decisión jurisdiccional que la modifique, su contenido es
admisible para proceder a liquidar el anticipo en la determinación del ejercicio fiscal posterior, año
2007. Sin embargo, el yerro de la Sala ha provocado que se agravie al Derecho en el sentido de
que en el fallo recurrido se hace omiso aestas normas legales expresas y, por ende, se desatiende
a las presunciones de las que goza el Acta de Determinación del ejercicio fiscal 2006. (...) En
conclusión, la falta de aplicación de las normas de derecho contenidas en los artículos 82 del
Código Tributario y 68 del ERJAFE, así como la aplicación indebida de la norma de derecho
contenida en el artículo 83 del Código Tributario, vicios explicados en párrafos precedentes, ha
provocado que la Sala ordene una reliquidación de anticipo con respecto al ejercicio 2007 en
franca contraposición con las normas jurídicas que establecen las presunciones de legitimidad y
ejecutoriedad de los actos administrativos, las mismas que validan el contenido del Acta de
Determinación de Impuesto a la Renta del ejercicio 2006 para proceder a liquidar el anticipo en el
Acta de Determinación de Impuesto a la Renta del ejercicio 2007. (...)"
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1.2.- En consideración al auto de fecha 23 de julio de 2015, a las 09h25
la Sala de Conjueces de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, calificó la
adme.b.l.dad del recurso en referencia, únicamente por la causa, primera del Art. 3de la Ley de
Casación, constantes en los numerales 7.1.1.1., y7.1.1.2.. y72 11 7212 7311 7411
7A1.Z de, referido auto. En re,ación con la causa, primera aiegó que se'produjo ,a'ap//cac/ól
indeb.de de normas de derecho contenidas en e, artículo1585 de. Código Civil yen el artículo 9
numero 14 de la Ley de Régimen Tributario Interno yfalta de aplicación de las normas de derecho ^
contenidas en ,os artículos 51 y119 de la Ley Genera, de Instituciones del Sistema Financiero-
v.c,os que han sido determinantes para la parte dispositiva de, fallo (con relacón a la GLOSA
INGRESOS.- VENTA DE B,ENES ADJUDICACIONES INMUEBLES) - considerando séptimo de.
fallo); la errónea interpretación de las normas de derecho contenidas en ,a Sección ,„. del Capítulo
N(Creación de Activos de Riesgo yConstitución de Provisiones oo, parte de las instituciones
Controladas por ,a Superintendencia de Bancos ySeguros) del Título IX de, Libro ,de las Normas
Generales para ,a Ap,icación de la Ley Genera, de Instituciones de, Sistema Financiero; así como
la aplicación indebida de ,a norma de derecho contenida en el artícuio io, número 11 de la Ley de
Reg,men Tributario interno. Estos vicios han sido determinantes para ,a parte dispositiva de, fallo
(con relación a la GLOSA GASTOS.- PROVISIONES DEDÚCELES) - considerando décimo
segundo del fallo); la aplicación indebida de la norma de derecho contenida en el artículo 21 del
Cod,go Tributario vigente a, ejercicio fiscal 2007 (con relación a la GLOSA INTERESES
MORATORIOS) - considerando décimo quinto de, fallo) yfalta de aplicación de las normas de ^
derecho contenidas en los artículos 82 del Código Tributario y68 del Estatuto del Régimen Jurídico
Adm,n,strativo de la Función Ejecutiva yaplicación -ndebida del artículo 83 de, Código Tributario
vícos que han sido determinantes para la parte dispositiva de, fallo (con relación a, ANTICIPO DEL
IMPUESTO ALA RENTA) - considerando décimo sexto del fallo).

1.3, Finamente, es menester señalar lo que el Tribunal de instancia esgrimió en la sentencia
recurrida, que su parte considerativa manifestó: (...) SÉPTIMO.- INGRESOS- VENTA DE BIENES
ADJUDICACIONES INMUEBLES Casillero 608 -Otes rentas exentas, 7.1), E, Actor en la parte
pert.nente de su demanda manifiesta que la Administración Tributaria interpreta equivocadamente
asumido que los bienes, por no haber sido demostrado que fueron adquiridos por adjudicación
en procesos judiciales, no son gastos deducibíes; confundiendo, la forma de adquirirla propiedad
de las ventas ocasionales de inmuebles, es decir s, estas ventas son parle de, giro ordinario ode la
act.vidad habitúa, de, BANCO DE GUAYAQUIL S.A.. que es ¡o que realmente determina si e,
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ingreso estaría ono exento para fines de determinación yliquidación del impuesto a la renta (fs. 37
a 39). Que en esta glosa se concluye que los casos de adjudicaciones en juicios no son gravables
a diferencia de las daciones en pago que sí lo son, según el Director RLS del SRI, haciendo una
diferenciación no contenida en la Ley. 7.2).- Asu vez, la Administración Tributaria señala que la
habitualidad o no de dichas ventas, es una cuestión totalmente irrelevante para este asunto en
particular; puesto que los ingresos percibidos por el Banco de Guayaquil tiene como antecedente
necesario los créditos que dicha institución financiera otorga a sus clientes, lo cual es
evidentemente el giro de su negocio. Por ello, la adjudicación o dación en pago, son parte del giro
del negocio de toda institución financiera, por ser actividades accesorias al crédito y, como tales,
siguen la suerte de lo principal. Que al recibir los inmuebles por daciones en pago oadjudicaciones
tienen el mismo efecto que recibir el pago efectivo; todas son formas por las cuales se extinguen
las obligaciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 1583 ysiguientes del Código Civil. 7.3).-
En el considerando 12.33 de la Resolución impugnada se resume la controversias: "(...) se
concluye que los ingresos provenientes de la venta de bienes entregados en dación, corresponden
aingresos relacionados al giro ordinario del negocio de las instituciones que conforman el sistema
financiero, es decir, deberán ser considerados como ingresos gravados, razón por la cual no aplica
exención alguna"; esdecir mientras el Banco de Guayaquil señala que los ingresos por la venta de
bienes recibidos en dación en pago, no son gravados por no corresponder a actividades
habituales; la administración señala que sí son gravados por que sí corresponden al giro del
negocio. 7.4).- Se debe tener en cuenta las siguientes normas: Art. 9 de la Ley de Régimen
Tributario Interno.- "Exenciones- Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la
renta, están exonerados exclusivamente los siguientes ingresos: (...) #14.- Los generados por la
enajenación ocasional de inmuebles, acciones oparticipaciones. Para los efectos de esta Ley se
considera como enajenación ocasional aquella que no corresponda al giro ordinario del negocio o
de las actividades habituales del contribuyente: (...)". El Art. 14 del Reglamento para la aplicación
de la Ley de Régimen Tributario Interno.- "Enajenación ocasional de inmuebles.- No estarán
sujetas al impuesto a la renta, las ganancias ni serán deducibíes los costos, gastos e impuestos
incurridos en la enajenación ocasional de inmuebles. Se entenderá que no son ocasionales, sino
habituales las enajenaciones de bienes inmuebles efectuadas por sociedades ypersonas naturales
que realicen dentro de su giro empresarial, actividades de lotización, urbanización, construcción y
compraventa de inmuebles".- Analizando estas primeras normas se tiene que están exentos los
ingresos generados por la enajenación ocasional de inmuebles; yque se tiene como no ocasional,
aquella que no corresponda al giro ordinario del negocio; el reglamento ejemplifica al señalar que
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son actividades habituales la lotización, urbanización, construcción ycompraventa de inmuebles
7.5), Respecto al fondo de la controversia, en el considerando 12.20 la Administración Tributaria
reproduce lo previsto en e, Art. 2de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero
ÍZ7MlZÍTda)'donde constan que los Bancos son instituciones«» ~ <«*»- **INTERMEDIACIÓN FINANCIERA así también consta reproducido en el considerando 12 21 de la
resolución impugnada lo prescrito en e, Art. 51 ibidem. esto es, el listado de TODAS YCADA UNA
de ,as actividades financieras a/as que se puede dedicar un banco, encontrando en ese listado
respeCt0 a adquisición de bienes inmuebles, solamente ías siguientes actividades- "Comprar
ed.f.cary conservar bienes raíces para su funcionamiento, sujetándose alas normas generales
exped.das por ,a Superintendencia yenajenarlos,- En estas actividades, lo importante es que la
adición de, bien inmueble sea para utilizarlo para su funcionamiento (ejemplo el funcionamiento
de una agencia, 7.8), El Art. 119 de la Ley Genera, de Instituciones de, Sistema Financiero
senaia que las instituciones de, sistema financiero NO pueden conservar ,os bienes mueb,es e
<nmueb,es adquiridos mediante adjudicación odación en P3go Por más de un año 79) -Por lo
expuesto, por as, disponeros las normas [antes enunciadas], se tiene que el Banco de Guayaquil
S.A. es una Institución de, Sistema Financiero cuyo giro ordinario de negocios es la
INTERMEDIACIÓN FINANCIERA; obviamente la ley permite aestas instituciones adquirir bienes
para su uso, que no sería lo que está en controversia: por lo que resta dilucidar si ,a recepción de
bienes inmuebles de parte de sus clientes, através de dación en pago para cancelar obligaciones
crediticias representa una actividad habitual de un banco. Dejando constancia que no está en
d,scusión si parte de esa actividad es la cobranza de ios créditos, ya que as, consta expresamente
estab,ecido en e, Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero sino s, los
pagos a recibir mediante dación en pago representa una actividad normal dentro de la
intermediación financiera. 7.10) El Art. 1585 del Código Civil señala expresamente que "El acreedor
no estará obligado arecibir otra cosa que lo que se le deba, ni aún apretexto de ser de igual o
mayor valor,a ofrecida". Es decir que, si ,a institución financia prestó dinero, ,a forma ordinaria de
cancelar esa obligación es através de un pago en dinerano. Así io entendió también la perito
,ns,nuada por ,a Administración Tributaria, la Econ. Gmger Jiménez, el calificar alas daciones en
pago como "forma no regular de cobro" (fs. 672 vuelta). De io expuesto, se concluye que la
actividad de venta oenajenación de inmuebles adquiridos por dación en pago no es una actividad
hab,tual del Banco de Guayaquil S.A., sino una actividad ocasional, conforme a lo prescrito en el
Art. 9#14 de la Ley de Régimen Tributario interno. A! respecto se encuentra el siguiente fallo
donde se emitió similares conclusiones: Resolución emitida por la Sala de lo Contencioso Tributario
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de la Corte Nacional de Justicia el 29 de marzo del 2012, dentro del Recurso de Casación No. 414-

2010 (Banco Bolivariano C.A. vs. Servicio de Rentas Internas). POR LO EXPUESTO SE DA DE
BAJA ESTA GLOSA ypor ende se niega la corrección al casillero 805. (...) DÉCIMO SEGUNDO,
GASTOS PROVISIONES DEDUCIBLES (Casillero 760): La controversia en cuanto a esta glosa
radica en establecer si la constitución de provisiones sobre activos, en este caso sobre las
inversiones mantenidas por el Banco de Guayaquil S.A.. son VOLUNTARIAS u OBLIGATORIAS, a
efectos de determinar si el gasto es deducible. Así tenemos las siguientes normas aplicables
(vigente al periodo de controversia): 12.1), Art. 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno,
"Deducciones, En general, para determinar la base imponible sujeta a este impuesto se deducirán
los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana
que no estén exentos. En particular se aplicarán las siguientes deducciones: (...)# 11, (•••) Las
provisiones voluntarias así como las realizadas en acatamiento a leyes orgánicas, especiales o
disposiciones de los órganos de control no serán deducibíes para efectos tributarios en la parte que
excedan de los límites antes establecidos. (...) El monto de las provisiones para cubrir riesgos de
incobrabilidad o pérdida del valor de los activos de las instituciones del sistema financiero, que se
hagan con cargo al estado de pérdidas yganancias de dichas instituciones, serán deducibíes de la
base imponible correspondiente al ejercicio corriente en que se constituyan las mencionadas
provisiones. La Junta Bancaria reglamentará la contabilización y forma de inversión de dichas
provisiones. (...)". 12.2), Esta norma, prevé varios tipos de provisiones, así tenemos, las
voluntarias y las realizadas en acatamiento a leyes orgánicas, especiales o disposiciones de los
órganos de control, las cuales CALIFICA la norma como no deducibíes para efectos tributarios, en
la parte que excedan de los límites antes establecidos; en sentido contrario, SI SERÁN
DEDUCIBLES en la parte que no excedan; adicionalmente se prevén las provisiones para cubrir
riesgos de incobrabilidad o pérdida del valor de los activos de las instituciones del sistema
financiero, que se hagan con cargo al estado de pérdidas yganancias de dichas instituciones, las
cuales SERÁN DEDUCIBLES, por así disponerlo la Ley, concediendo la facultad a la Junta
Bancaria para REGLAMENTAR la contabilización y forma de inversión de dichas provisiones.
12.3), Por concepto las provisiones en el sistema financiero no son creadas para disminuir la base
imponible de los impuestos, o ser escudos fiscales, sino son mecanismos legales que buscan
garantizar la solvencia de las instituciones financieras, y garantizar a su vez, los ahorros de los
ciudadanos que se encuentran en dichas instituciones. 12.4), Afojas 559 a 562 obra el oficio
emitido por el Intendente Regional de Guayaquil de la Superintendencia de Bancos ySeguros del
Ecuador, quien responde la siguiente pregunta [parte de la prueba del actor]: ¿Si es necesario y
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por lo tanto obligatorio para las instituciones del sector financiero constituir las provisiones
conforme alo señalado en el Catálogo único de Cuentas de la Superintendencia de Bancos y
Seguros? Respuesta: Las instituciones efe./ sistema financiero deben constituir las provisiones
conforme lo estipulado en el Capítulo II, Calificación de activos de riesgo y constitución de
Prov,siones por parte de las instituciones controladas por la Superintendencia de Bancos y
Seguros, IX - De los activos yde los límites de crédito, yregistrarlas según lo establecido en el
Catálogo Único de Cuentas de la Superintendencia de Bancos ySeguros. 12.5), Afojas 574 obra ^
el Catálogo Único de Cuentas; y, afojas 575 a589, las Normas Generales relativas ala calificación
de los activos de riesgo, alas que hace referencia el Intendente Regional de Guayaquil de la
Superintendencia de Bancos ySeguros del Ecuador, en cuya sección III no se encuentra ninguna
referencia aque las provisiones sean potestativas, s,no más bien se entiende que son obligatorias
además que se incluyen alas inversiones como parte de los activos de una institución financiera
por lo que son objeto de calificación del riesgo ysu consecuente provisión (ver fojas 581 vta a
582). 12.6), Afojas 594 a600 obra el oficio emitido por el Director Nacional de Riesgo quien
responde la siguiente pregunta identificada con ei No. 1.5 [parte de la prueba del actor]:
Respuesta: El uso por parte de las Unidades de Riesgos de métodos apropiados para medir y
valorar las posiciones sensibles alos riesgos de mercado que una institución controlada enfrenta
es una práctica obligatoria por normativa. 12.7), Todo lo antes expuesto demuestra, sin lugar a
dudas, que las provisiones que se hagan para cubrir pérdidas en el valor de los activos son
obligatorias yno voluntarias, por lo tanto SE DA DE BAJA ESTA GLOSA. (...) DÉCIMO QUINTO - ^
INTERESES MORATORIO: Conforme consta en ios considerandos 14.1 al 18 de la resolución
impugnada se tiene que la Administración Tributaria aplicó en ía determinación, lo prescrito en el
primer inciso del Art. 21 del Código Tributario: "La obligación tributaria que no fuera satisfecha en el
tiempo que la ley establece, causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de
resolución administrativa alguna, el interés anual equivalente a 1.5 veces la tasa activa referencia!
para noventa días establecida por el Banco Central del Ecuador desde la fecha de su exigibilidad
hasta la de su extinción. Este interés se calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a
cada período trimestral que dure la mora por cada mes de retraso sin lugar aliquidaciones diarias;
la fracción de mes se liquidará como mes completo, cuando esta norma fue agregada RECIÉN a
partir de la publicación del Registro Oficial Tercer Suplemento No. 242 de 29 de Diciembre del
2007, ya que antes, dicho artículo señalaba. "La obligación tributaria que no fuera satisfecha en el
tiempo que la ley establece, causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de
resolución administrativa alguna, el interés anual equivalente al 1.1 veces de la tasa activa
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referencia! para noventa días establecida por el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su
exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se calculará de acuerdo con las tasas de interés
aplicables a cada período trimestral que dure la mora por cada mes de retraso sin lugar a
liquidaciones diarias; la fracción de mes se liquidará como mes completo". No siendo aceptable
que la administración aplique normas de manera retroactiva, se dispone que se reliquide utilizando
la tasa de interés vigente durante el año 2007 y no la reforma aplicable a partir del 1 de enero del
2008, de conformidad alo señalado en el segundo inciso del Art. 11 del Código Tributario. DÉCIMO
SEXTO, ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: Según consta en la parte pertinente de la

demanda (fs. 71 a 73), el actor alega que la administración tributaria ha utilizado los valores
establecidos en el Acta de Determinación 2006 para recalcular el anticipo del impuesto a la renta

que se debía pagar en el 2007, por lo cual en el Acta de Determinación del periodo 2007 aparece
una diferencia por este concepto. El reproche estriba en que el Acta de Determinación (2006),
según afirma el actor, se encuentra impugnada ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal [de lo
Contencioso Tributario], io que evita que el acto administrativo anterior esté firme o ejecutoriado, lo
que impide a su vez utilizar ese acto administrativo para establecer glosas en el 2007. Asu vez, la
administración tributaria señala (fs. 311), que mientras no haya un acto en firme [de sedejudicial] el
acto administrativo continuará gozando de las presunciones de legitimidad y ejecutoriedad. Los
Jueces concluyen que no está en discusión si el Acta de Determinación del periodo 2006 está
impugnada judicialmente, la discrepancia se da. en que si dicha impugnación judicial, generó que
el acto administrativo no esté en firme o ejecutoriado. Al caso es aplicable lo señalado en elArt. 83
del Código Tributario que señala "Actos firmes. Son actos administrativos, firmes, aquellos
respecto de los cuales no se hubiere presentado reclamo alguno, dentro del plazo que la Ley
señala": por lo tanto, al estar impugnada judicialmente el antecedente (Acta del 2006), ésta no
podía afectar oincidir en el Acta 2007. POR LO QUE SE DECLARA INVÁLIDA LA ACTUACIÓN DE
LA ADMINISTRACIÓN. (...)".

II. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

2.1.- Esta Sala Especializada es competente para conocer y resolver el presente Recurso de
Casación, en virtud de las Resoluciones N° 004-2012 de 25 de enero de 2012 y341-2014 de 17 de
diciembre de 2014, emitidas por e! Pleno del Consejo de laJudicatura: Resoluciones N° 01-2015 y
02-2015 de 28 de enero de 2015, expedidas por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia; así
como por el sorteo que consta a foja 1 del proceso y en atención a lo previsto en los Arts. 184
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numeral 1de la Constitución de la RePúb,ica de, Ecuador, 185 segunda parte, número 1de, Código
Orgánico de la Función Judicial yprimero de la Codificación de ,a Ley de Casación.

III. VALIDEZ PROCESAL

3.1.- No se observa del proceso ninguna circunstancia que pueda afectar la validez procesal yno
existe nulidad alguna que declarar; por lo que, estando en autos para resolver, se considera.

IV, PLANTEAMIENTO DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS

4.1, Previamente a señalar los cargos imputados, es oportuno puntualizar que en relación al
problema jurídico esgrimido en el punto 1A .3 de este íaüo, e, proponente ha desarmado ,o propio
sobre la aplicación indebida de la norma de derecno contenida en el artículo 21 del Código
Tributario vigente al ejercicio fiscal 2007, así como sobre ,a faita de aplicación de la norma de
derecho contenida en el artículo 21 del Código Tributario vigente al ejercicio fiscal 2008 (con
relación a la GLOSA ,NTERESES MORATORIOS) - considerando décimo quinto de, fallo)
denotando Caramente las normas de derecho que asu juico estima infringidas, individualizando
los vicos acaecidos en la sentencia recurrida yfinalmente ha explicado la forma como los vicios
alegados han incidido en la parte dispositiva de la sentencia. Cabe aclarar que, las normas
invocadas como infringidas en su esencia son diferentes por cuanto refieren al interés anual
equivalente al 1.1. veces la tasa activa referencia, aplicable para el 2007 y el interés anual
equivalente al 1.5. veces la tasa activa referencia! aplicabie 2008 en consideración ala glosa por
intereses moratorios. Por lo expuesto, esta Sala Especia-izada procederá aefectuar el respectivo
análisis conforme a lo anteriormente detallado

4.2, Es pertinente indicar que e, proponente de, Recurso de Casación ha fundamentado su pedido
en la causal primera del Art. 3 de la Ley de Casación, argumentado que ha existido falta de
aplicación, errónea interpretación yaplicación indebida de normas de derecho, los cuales fueron
determinantes en la parte dispositiva de la sentencia atacada, como acontinuación se manifiesta:

CAUSAL PRIMERA (Art. 3 Ley de Casación)

Cargo uno: Aplicación indebida de normas de derecho contenidas en e, artícu,o1585 de, Código
Civil yen el artículo 9, número 14 de la Ley de Régimen Tributario Interno yfalta de aplicación de
las normas de derecho contenidas en ios artícufos 51 y119 de la Ley General de Instituciones del
Sistema Financiero; vicios que han sido determinantes para la parte dispositiva del fallo (con
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relación a la GLOSA INGRESOS.- VENTA DE BIENES ADJUDICACIONES INMUEBLES) -

considerando décimo octavo del fallo);

Cargo dos: Errónea interpretación de las normas de derecho contenidas en la Sección III, del

Capítulo II (Calificación de Activos de Riesgo y Constitución de Provisiones por parte de las

Instituciones Controladas por la Superintendencia de Bancos y Seguros) del Título IX del Libro I de

las Normas Generales para la Aplicación de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero;

así como la aplicación indebida de la norma de derecho contenida en el artículo 10, número 11 de

la Ley de Régimen Tributario Interno. Estos vicios han sido determinantes para la parte dispositiva

del fallo (con relación a la GLOSA GASTOS.- PROVISIONES DEDUCIBLES) - considerando

décimo segundo del fallo);

Cargo tres: Aplicación indebida de la norma de derecho contenida en el artículo 21 del Código

Tributario vigente al ejercicio fiscal 2007 y falta de aplicación de la norma de derecho contenida

en el artículo 21 del Código Tributario vigente al ejercicio fiscal 2008 (con relación a la GLOSA

INTERESES MORATORIOS) - considerando décimo quinto del fallo);

Cargo cuatro: Falta de aplicación de las normas de derecho contenidas en los artículos 82 del

Código Tributario y 68 de, Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva y

aplicación indebida del artículo 83 de, Código Tributario, vicios que han sido determinantes para

la parte dispositiva del fallo (con relación al ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA) - conside

rando décimo sexto del fallo).

V, CONSIDERACIONES Y RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS

5.1, El Recurso de Casación es de carácter extraordinario, de alta técnica jurídica, formal y

excepcional, cuyo principal objetivo es la defensa de! ius constitutionis, esto es, protege el

ordenamiento jurídico imperante, por medio de la correcta interpretación y aplicación del Derecho,

con el propósito de hacer efectivos los principios de seguridad jurídica, legalidad e igualdad en la

aplicación de la Ley, mediante dos vías ordenadas: por un lado, la llamada función nomofiláctica de

protección y salvaguarda de la norma, y por otro lado la función uniformadora de la jurisprudencia

en la interpretación y aplicación del derecho objetivo. Así la crítica del recurrente a la Sentencia de

instancia, para conseguir ser examinada por ¡a Sala de Casación, debe tener por objeto las

consideraciones de ésta, que constituyan ¡a ratio decidendi del fallo.
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5.2, Conforme los problemas jurídicos descritos en este fallo, el recurrente acusa la falta de
aplicación, errónea interpretación y aplicación indebida de normas de derecho, los cuales fueron
determinantes en la parte dispositiva de la sentencia atacada, señaladas en e, número 4.2., cargos
uno, dos, tres y cuatro, cuyos textos son los siguientes:

- CÓDIGO CIVIL

Art. 1585.- El pago se hará, bajo todos respectos, en conformidad al tenor de la obligación;
sin perjuicio de lo que en casos especiales dispongan las leyes.

El acreedor no estará obligado arecibir otra cosa que io que se le deba, ni aún apretexto de
ser de igual o mayor valor la ofrecida.

- LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO (norma jurídica vigente a la emisión del acto
administrativo impugnado)

Art. 9, Exenciones.- Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta,
están exonerados exclusivamente los siguientes ingresos:

14.- Los generados por la enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones.
Para los efectos de esta Ley se considera como enajenación ocasional aquella que no
corresponda al giro ordinario del negocio o de las actividades habituales del contribuyente;

Art. 10.- Deducciones.- En general, con elpropósito de determinar la base imponible sujeta
a este impuesto se deducirán los gastos que se efectúen con el propósito de obtener,
mantener y mejorar los ingresosde fuente ecuatoriana que no estén exentos.

En particular se aplicarán las siguientes deducciones:

11.- Las provisiones para créditos incobrables originados en operaciones del giro ordinario
del negocio, efectuadas en cada ejercicio impositivo a razón dei 1% anual sobre los créditos

comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de recaudación

al cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del 10% de la cartera
total.
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Las provisiones voluntarias así como las realizadas en acatamiento a leyes orgánicas,
especiales o disposiciones de los órganos de control no serán deducibíes para efectos

tributarios en la parte que excedan de los límites antes establecidos.

La eliminación definitiva de los créditos incobrables se realizará con cargo a esta provisión y

a los resultados del ejercicio, en la parte no cubierta por la provisión, cuando se haya

cumplido una de las siguientes condiciones:

- Haber constado como tales, durante cinco años o más en la contabilidad;

- Habertranscurrido más de cinco años desde la fecha de vencimiento original del crédito;

- Haber prescrito la acción para el cobro del crédito;

- En caso de quiebra o insolvencia del deudor;

- Si el deudor es una sociedad, cuando ésta haya sido liquidada o cancelado su permiso de

operación.

No se reconoce el carácter de créditos incobrables a los créditos concedidos porla sociedad

al socio, a su cónyuge o a sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y
segundo de afinidad ni los otorgados a sociedades relacionadas. En el caso de
recuperación de los créditos, a que se refiere este artículo, el ingreso obtenido por este
concepto deberá sercontabilizado, caso contrario se considerará defraudación.

El monto de las provisiones requeridas para cubrir riesgos de incobrabilidad o pérdida del
valor de los activos de riesgo de las instituciones del sistema financiero, que se hagan con

cargo al estado de pérdidas y ganancias de dichas instituciones, serán deducibíes de la
base imponible correspondiente al ejercicio corriente en que se constituyan las
mencionadas provisiones. Las provisiones serán deducibíes hasta por el monto que la Junta

Bancaria establezca.

Si la Junta Bancaria estableciera que las provisiones han sido excesivas, podrá ordenar la

reversión del excedente; este excedente no será deducible.

Para fines de la liquidación y determinación del impuesto a la renta, no serán deducibíes las
provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el
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artículo 72 de la Ley General de Instituciones deí Sistema Financiero así como por los
créditos vinculados concedidos por instituciones dei sistema financiero a favor de terceros
relacionados, directa oindirectamente, con la propiedad oadministración de las mismas; y
en general, tampoco serán deducibíes las provisiones que se formen por créditos
concedidos al margen de las disposiciones de la Ley General de Instituciones del Sistema
Financiero;

- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO

Art. 51.- Los bancos podrán efectuar las siguientes operaciones en moneda nacional o
extranjera, o en unidades de cuenta establecidas en ¡a Ley:

ñ) Efectuar cobranzas, pagos ytransferencias de fondos, así como emitir giros contra sus
propias oficinas olas de instituciones financieras nacionales oextranjeras;

Art. 119.- Las instituciones del sistema financiero no pueden conservarlos bienes muebles
e inmuebles adquiridos mediante adjudicación odación en pago por más de un año.

- NORMAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE
INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO (Sección III del Capítulo II (Calificación
de Activos de Riesgo y Constitución de Provisiones por parte de las Instituciones
Controladas por la Superintendencia de Bancos ySeguros) del Título IX Libro I) 1

(...) Art. 9.- Las instituciones del sistema financiero que operen con microcréditos ycréditos
de consumo y educativos deberán constituir ymantener una provisión genérica, cuando su
actividad crediticia presente factores de riesgo de incobrabilidad adicional a la morosidad.

La provisión genérica solo podrá ser disminuida con ¡a autorización previa de la
Superintendencia de Bancosy Seguros.

La provisión genérica solo podré ser disminuida con la autorización previa de la
Superintendencia de Bancos y Seguros. (Reformado con Resolución N' JB-2002-500 de 28
de noviembre del 2002)

La Superintendencia de Bancos y Seguros en sus visitas de inspección, evaluará la
actividad crediticia de la institución dei sistema financiero con la finalidad de verificar si
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existe la presencia de factores de riesgo de incobrabilidad adicional a la morosidad; y, en

consecuencia la necesidad de constituir una provisión genérica por riesgo adicional.

A efectos de determinar la provisión genérica por riesgo adicional, se considerarán los

siguientes factores:

9.1 Se evaluarán las políticas, prácticas y procedimientos de concesión y administración de

microcréditos y créditos de consumo y de control de riesgo crediticio, verificando que

contemplen como mínimo:

9.1.1 La existencia de una adecuada tecnología crediticia para la selección del prestatario,

determinación de su capacidad de pago, administración y recuperación de créditos, así

como de un apropiado sistema de control interno, adecuado sistema de evaluación y

calificación de cartera y de mecanismos efectivos para la verificación de su funcionamiento,

revisada en forma oportuna según la situación y perspectivas del mercado y de la clientela;

y,

9.1.2 La existencia de un sistema informático y de procedimientos para el seguimiento a las

operaciones de microcrédito y de crédito de consumo.

Cuando se determine que las políticas, prácticas y procedimientos de concesión,

administración y control de créditos no se ajustan, como mínimo, a los lineamientos

establecidos en el presente artículo, la institución del sistema financiero estará obligada a

constituir y mantener una provisión genérica de hasta el 3% del total de la cartera de

microcréditos y créditos de consumo:

9.2 Se determinará, con base a la revisión de una muestra representativa de prestatarios,

bajo criterios estadísticos, por medio de procedimientos informáticos u otros orientados a
lograr un mayor alcance de análisis, la frecuencia de casos en losque existan desviaciones
o incumplimientos de las políticas crediticias y procedimientos establecidos y/o de sanas

prácticas de otorgamiento y administración de créditos, entre ellas, la falta de cualquiera de

las siguientes:

9.2.1 Verificación domiciliaria, laboral y ficha de datos actualizada, incluyendo documentos

de identidad; ¡vi
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9.2.2 Comprobación de la fuente de ingresos yla estimación razonable de la capacidad de
pago;

9.2.3 Verificación de los antecedentes de pago de deudas en instituciones del sistema
financiero y con otros acreedores cerciorándose que el cliente no mantiene operaciones
vencidas, en ejecución o castigadas;

9.2.4 Verificación de que el garante del cliente no tiene deudas en mora en las instituciones
del sistema financiero ycon otros acreedores; y, verificación de la d,rección domiciliaria y
laboral, incluyendo documentos de identidad:

9.2.5 Verificación, cuando corresponda, del perfeccionamiento de las garantías reales, su
adecuada valoración yde las medidas adoptadas para su protección;

9.2.6 Adecuado sustento, para los clientes seleccionados y aprobados mediante
procedimientos automatizados, incluyendo una base de datos histórica adecuada a dichos
clientes;

9.2.7 Documentación requerida por su política crediticia, tanto de la solicitud, aprobación,
como delcontrato y las garantías, si se requieren;

9.2.8 Seguimiento, de conformidad con ¡o establecido en su tecnología crediticia, del
domicilio, la situación y actividad del cliente, lo que debe constar en una comunicación del
respectivo oficial de crédito; y, (sustituido con Resolución N° JB-2002-500 de 28 de
noviembre del 2002)

9.2.9 Verificación de que estén cumpliendo los demás aspectos de la política o tecnología
crediticia.

Para las operaciones de microcrédito ycréd'tos de consumo, cuando la frecuencia de casos
con desviaciones o incumplimientos supere el 10% de la muestra, la institución del sistema
financiero deberá constituir y mantener una provisión genérica equivalente al 1% del saldo
total de los créditos correspondientes de ía población osubpoblación de la que proviene la
muestra, porcada 10% de desviaciones o incumplimientos encontrados.
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Esfa provisión genérica no será adicional a la establecida por efecto de la aplicación de las
disposiciones contenidas en el numeral 9.1 de este artículo, sino que se aplicará la mayor

de ambas.

9.3 Se estimará, con base en los reportes de la central de riesgos, el efecto de calcular el

riesgo de los clientes que a la vez son deudores morosos o con problemas de pago en otras
instituciones del sistema financiero, aplicando los siguientes criterios:

9.3.1 La calificación de mayor riesgo obtenida porcada cliente en el restodel sistema; y,

9.3.2 La calificación de mayor riesgo obtenida por cada cliente en el resto del sistema,

siempre y cuando el monto correspondiente a dicha calificación sea superior al monto
concedido por la propia institución.

Cuando la frecuencia de las desviaciones e incumplimientos calculados de conformidad con

lo establecido en el numeral 9.2 de este artículo, supere el 20%, la institución deberá

constituir una provisión genérica equivalente al impacto medido según el criterio descrito en
el numeral 9.3.1. En caso contrario, se aplicará el criterio descrito en el numeral 9.3.2.

La provisión de que trata este numeral es adicional a la establecida por la aplicación de los
numerales 9.1 y 9.2.

Estos procedimientos serán aplicados por el auditor externo y las instituciones del sistema
financiero, (incluido con Resolución N° JB-2002-457 de 10 de junio del 2002)

9.4 Las instituciones del sistema financiero podrán constituir provisiones genéricas
voluntarias distintas a las requeridas en los numerales anteriores. Estas provisiones serán
computables dentro de los requerimientos de provisiones exigidas por la Superintendencia
de Bancos y Seguros, por efecto de la aplicación de los numerales 9.1, 9.2 y 9.3. (incluido
con Resolución N" JB-2002-500 de 28 de noviembre del 2002)

Las provisiones genéricas voluntarias referidas en el inciso anterior, también podrán
constituirse para los créditos comerciales y de vivienda, (incluido con Resolución N° JB-
2003-556 de 8 de julio del 2003)

Las provisiones genéricas voluntarias formarán parte del patrimonio técnico secundario,
previa comprobación de la Superintendencia de Bancos y Seguros.
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9.5 Las instituciones del sistema financiero cuya actividad principal esté orientada a la
concesión de créditos de consumo bajo la modalidad "scoring" informarán anualmente
hasta el 31 de enero de cada año, sobre su plan de negocios yla probabilidad de pérdida
esperada en este tipo de operaciones, sobre 'as cuales constituirán mensualmente una
provisión genérica de acuerdo al crecimiento de sus operaciones de crédito, (incluido con
Resolución N° JB-2002-500 de 28 de noviembre del 2002) (...)

-CÓDIGO TRIBUTARIO (norma jurídica vigente para el periodo fiscal 2007)

Art. 21, Intereses acargo del sujeto activo. Los créditos contra el sujeto activo por el
pago de tributos en exceso oindebidamente, generarán el mismo interés señalado en el
articulo anterior desde la fecha en que se presentó la respectiva solicitud de devolución del
pago en exceso o del reclamo porpago indebido.

Art. 82.- Presunción del acto administrativo. Los actos administrativos gozarán de las
presunciones de legitimidad y ejecutoriedad y están llamados a cumplirse; pero serán
ejecutivos, desde que seencuentren firmes ose hallen ejecutoriados.

Sin embargo, ningún acto administrativo emanado de las Dependencias de las Direcciones
yÓrganos que administren tributos, tendrán validez si no han sido autorizados oaprobados
por el respectivo Directoro funcionario debidamente delegado.

-CÓDIGO TRIBUTARIO (norma jurídica vigente para el periodo fiscal 2008)

Art. 21.- Intereses a cargo del sujeto pasivo. La obligación tributaria que no fuera
satisfecha en el tiempo que la ley establece, causará afavor del respectivo sujeto activo y
sin necesidad de resolución administrativa alguna, el interés anual equivalente a 1.5 veces
la tasa activa referencia! para noventa días establecida por el Banco Central del Ecuador,
desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se calculará de
acuerdo con las tasas de interés aplicables acada periodo trimestral que dure la mora por
cada mes de retraso sin lugar aliquidaciones dianas; la fracción de mes se liquidará como
mes completo.

Este sistema de cobro de intereses se aplicará también para todas las obligaciones en mora
que se generen en la ley a favor de instituciones del Estado, excluyendo las instituciones
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financieras, así como para los casos de mora patronal ante el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social.

Art. 83.- Actos firmes. Son actos administrativos, firmes, aquellos respecto de los cuales

no se hubiere presentado reclamo alguno, dentro delplazoque la Ley señala.

- ESTATUTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA

Art. 68, LEGITIMIDAD Y EJECUTORIEDAD, Los actos administrativos se presumen

legítimos y deben cumplirse desde que se dicten y de serel caso, se notifiquen, salvo los
casos de suspensión previstos en este estatuto.

5.2.1, En consideración a la causal primera alegada por el recurrente, esta Sala establece lo que

el número 1 del Art. 3 de la Ley de Casación indica: "1ra. Aplicación indebida, falta de aplicación o

errónea interpretación de normas de derecho, incluyendo los precedentes jurisprudenciales
obligatorios, en la sentencia o auto, que hayan sido determinantes de su parte dispositiva;". Esta
causal tiene como limitante la revalorización de las pruebas y debe ser planteada a partir de los

hechos probados en la Sentencia. Dicha causal, tiene relación con lo que se denomina vicios in
iudicando por lo que debe demostrar la violación directa de normas sustantivas. Esta
demostración, para que se haga efectiva, implica delimitar los cargos imputados, con precisión y
exactitud, por cualquiera de los tres modos establecidos, ya sea por: a) Aplicación indebida; b)
Falta de aplicación; y, c) Errónea interpretación de normas de derecho sustantivas, incluyendo los
precedentes jurisprudenciales obligatorios, tres cargos que son excluyentes del análisis de un
mismo atributo, respecto a la misma norma impugnada. Para Manuel Tama es importante

diferenciar entre "ignorancia" y "error", para así determinar con mayor asidero e ilustración y llegar
a identificar si el juzgador, actuó por negligencia o desconocimiento de una cosa o situación,
enmarcándose en ignorancia; o si en su defecto, ocasionó su actuar una disconformidad de las
ideas con la realidad o con la verdad de los hecnos, evidenciándose un error, el mismo que puede

consistir en los cargos descritos por el recurrente.

5.2.2.1, Respecto de la alegación efectuada por la recurrente sobre la "aplicación indebida" de
los Art. 1585 del Código Civil y el artículo 9 número 14 de la Ley de Régimen Tributario Interno,
esta Sala Especializada procede a analizar e, primer problema jurídico, el cual consiste en
establecer que la venta de bienes recibidos en dación_en pagqx como mecanismo de cobro de las
obligaciones por parte de las entidades financieras, es una actividad habitual inherente al giro de
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su negocio y que por tanto dicha actividad genera ingreso gravado susceptible de pago del
impuesto a la renta, o si en su defecto constituye una enajenación ocasional de bienes inmuebles
cuyas ganancias están exentas del pago dei impuesto a la renta. Para dilucidar lo planteado es
pertinente traer acolación lo descrito por la casacionista ycitado en e! punto 1.1.1 de este fallo, en
donde se manifiesta que la Sala de instancia ai momento de resolver aplicó de manera indebida
las normas jurídicas que refieren a uno de los modos de extinguir las obligaciones y sobre las
exenciones tributarias; además manifiesta que dichas normas jurídicas versan sobre el pago de O
las obligaciones en general, elemento que no es materia de la litis y que en su lugar se debió
identificar y reconocer el carácter habitúa, de ¡as enajenaciones realizadas por la entidad
financiera de aquellos bienes que recibió como dación en pago, pues estas operaciones son parte
de su giro ordinario. Ahora bien, el Tribunal de instancia en la sentencia atacada arguye que: "(...)
7.10) El Art. 1585 del Código Civil señaia expresamente que "El acreedor no estará obligado a
recibir otra cosa que lo que se le deba, ni aún a pretexto de ser de igual o mayor valor la ofrecida".
Es decir que, si la institución financiera prestó dinero, la forma ordinaria de cancelar esa obligación
es a través de un pago en dinerario. Asi lo entendió también la perito insinuada por la
Administración Tributaria, la Econ. Ginger Jiménez, ai calificar alas daciones en pago como "forma
no regular de cobro" (fs. 672 vuelta). De lo expuesto, se concluye, que la actividad de venta o
enajenación de inmuebles adquiridos por dación en pago no es una actividad habitual del Banco
de Guayaquil S.A., sino una actividad ocasional, conforme a lo prescrito en el Art. 9#14 de la Ley
de Régimen Tributario Interno. (...)". Frente al análisis efectuado por e, juzgador de instancia es ^
dable puntualizar que de acuerdo al Diccionario Jurídico de Ramírez Gronda, la dación en pago
es:"(...) la entrega de una cosa en pago de otra que se adeudaba. La ley civil declara que, cuando
las cosas se entreguen en pago de lo que se debe, el acto tendrá los mismos efectos que la
compra venta, en cuanto a las consecuencias de la evicción, los vicios redhibitorios y las cargas
reales nodeclaradas (...)". En el fallo N° 196-2014 expedido por esta Corte Nacional de Justicia se

ha indicado que la dación en pago consiste en la sustitución de la cosa que se debe, por otra
distinta de la cual se debía; también se ha determinado que concretamente es la entrega de una
cosa corporal o dinero como equivalente al cumplimiento de la obiigación originaria de dar, hacer o

no hacer; generalmente se utiliza esta figura en ei caso de !as deudas hipotecarias cuando el
deudor ya no está en posibilidades de seguir pagando ias cuotas mensuales de la hipoteca y
decide entregar el bien inmueble en pago de la deuda. Continuando con e, mismo orden de ideas,
se advierte que el Art. 1585 del Código C¡vi! claramente establece que el pago se hará, -de
manera general-, de conformidad al tenor de ia obligación y que el acreedor no está obligado a
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recibir otra cosa que no sea la que se deba, ni aún a pretexto de ser de igual o mayor valor. Por lo

que al aplicar por parte del Tribunal Aquo la norma jurídica relativa al pago de las obligaciones en

general y por tanto uno de los modos de extinción de las obligaciones, se denota que su aplicación
ha sido impertinente y en consecuencia se ha concedido una exoneración tributaria del pago del

impuesto a la renta, a causa de un razonamiento desajustado de la realidad de los hechos,

enfocado a lageneralidad de la extinción de la obligación y mas nose ha procedido a llevar a cabo

un análisis enfocado plenamente en la naturaleza y giro del negocio del Banco de Guayaquil S.A.
En lo que respecta al Art. 9 número 14 de la Ley de Régimen Tributario Interno se indica que la

exoneración que se alude en dicha norma jurídica es viable siempre y cuando se trate de una

enajenación ocasional de bienes yque no corresponda al giro del negocio; de lo anotado en líneas
anteriores se comprende que la entidad bancaria al recibir bienes en dación en pago,

inmediatamente se constituye en una actividad permanente, la ocasionalidad está revestida de

actos no permanentes o causales, pero el banco al conceder préstamos hipotecarios o de
consumo y al recibir a manera de pago bienes que hayan sido entregados en garantía, o al
momento de recibir bienes como medio de pago, constituye su actuación una actividad no

ocasional, por lo que no se puede conceder el beneficio que se pretende. En consideración a todo
lo expuesto se ha evidenciado que el Tribunal Aquo en su sentencia aplicó indebidamente los Art.
1585 del Código Civil y el Art. 9 número 14 de la Ley de Régimen Tributario Interno .

5.2.2.1.1, Respecto de laalegación efectuada por el recurrente sobre la"falta de aplicación" de
los Arts. 51 y 119 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, esta Sala
Especializada indica que del tenor literal de los mismos se puede discernir que dentro del giro del
negocio de las entidades bancarias y como operación autorizada a aquellos, consta el cobro de
créditos y que los mismos pueden ser en dinerario o en su lugar con el bien entregado por medio
del deudor en dación en pago, para su posterior venta o transmisión del dominio y que los bienes

muebles o inmuebles adquiridos mediante este modo, no podrán conservarse por las instituciones

financieras por más de un año; denotándose así la habitualidad de esta actividad en el campo
bancario y su vinculación directa con el giro del negocio de las entidades bancarias, avalando la
generación del margen de utilidad de la institución bancaria. En consideración a todo lo expuesto
se ha evidenciado que el Tribunal Aquo en su sentencia desconoció lafrecuencia mediante lacual
el Banco de Guayaquil S.A. recupera los créditos por medio de bienes entregados como dación en
pago yla relación de manera directa yconsustancial con el giro principal del negocio, que consiste
en la captación de los recursos financieros y su colocación en forma de créditos al público,
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actividad que como se indicó en líneas anteriores, genera un margen de utilidad que corresponde
a ingresos gravados de fuente ecuatoriana y por ende susceptibles del pago del impuesto a la
renta; situación que conlleva a ratificar la glosa imputada a, ingreso y denominada "Venta de
bienes adjudicaciones inmuebles Casillero 608, Por ¡as consideraciones y exposiciones antes
señaladas, esta Sala Especializada indica que se ha evidenciado la aplicación indebida del Art.
1585 del Código Civil yel Art. 9 número 14 de la Ley de Régimen Tributario Interno y la falta de
aplicación de los Arts. 51 y 119 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, las
cuales fueron determinantes en la parte dispositiva de la sentencia y por consiguiente se ha
configurado plenamente lacausal primera de ¡a Ley de Casación.

5.2.2.2, Respecto de la alegación efectuada por el recurrente sobre la "errónea interpretación"
de las normas de derecho contenidas en la Sección ili, del Capítulo I! (Calificación de Activos de
Riesgo y Constitución de Provisiones por parte de ias Instituciones Controladas por la
Superintendencia de Bancos ySeguros) dei Título IX del Libro !de las Normas Generales para la
Aplicación de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. Esta Sala Especializada ha
considerado procedente señalar lo que el Tribunal de instancia esgrime: "(...) 12.5), Afojas 574
obra el Catálogo Único de Cuentas; y, a fojas 575 a 589, las Normas Generales relativas a la
calificación de los activos de riesgo, alas que hace referencia e! intendente Regional de Guayaquil
de la Superintendencia de Bancos y Seguros dei Ecuador, en cuya sección III no se encuentra
ninguna referencia a que las provisiones sean potestativas, sino más bien se entiende que son
obligatorias, además que se incluyen a las inversiones como parte de los activos de una institución
financiera, por lo que son objeto de calificación del riesgo y su consecuente provisión (ver fojas
581 vta. a 582). (...) 12.7), Todo lo antes expuesto demuestra, sin lugar a dudas, que las
provisiones que se hagan para cubrir pérdidas en el valor de ios activos son obligatorias y no
voluntarias, por lo tanto SEDA DE BAJA ESTA GLOSA. (. .)" El casacionista en el 1.1.2 de este

fallo manifiesta que como consecuencia de la errónea interpretación que acusa, el juzgador del
Tribunal Aquo toma una decisión que se contrapone ai ordenamiento jurídico vigente en materia
de deducibilidad de provisiones, cuando concluye que las provisiones para cubrir pérdidas en el
valor de los activos son obligatorias y no voiuntarias, por tanto a criterio de la Sala de instancia son

deducibíes. Antes de empezar con el respectivo análisis se dable establecer un breve concepto
sobre la provisión, para este efecto se enuncia a Francisco Clavijo Hernández citado por el Dr.
Alvaro Mejía Salazar: " Expresión contable de un envilecimiento o depreciación duradera de un
bien del activo que se considera reversible, o de obiigaciones estimadas de la entidad como
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consecuencia de gastos o pérdidas que, en la fecha de cierre del ejercicio, sean probables o
ciertos, pero indeterminados en cuanto a su cuantía o en cuanto a la fecha en que se puedan
originar. De allí, que en razón de su causa uorigen, las provisiones puedan ser de activo opara
riesgo ygasto". En función de la definición señalada se advierte que la provisión constituye una
dotación que puede ser acausa de un bien del activo oen caso de riesgo ogasto, de existencia
efectiv"aTde cantidad incierta; en torno ai examen efectuado por la Sala Aquo existe una
interpretación antitécnica sobre la deducibilldad de la provisión sobre activos por inversiones
constituida por la entidad bancaria ysu categorización como obligatoria; por cuanto la norma que
invoca y consta en la sentencia recurrida relativa a la calificación de Activos de Riesgo y
constitución de provisiones por parte de las instituciones controladas por la Superintendencia de
Bancos ySeguros enfocadas directamente al artículo 9, que prevé las provisiones genéricas que
deben constituir las instituciones financieras, las cuales serán de carácter obligatorio yse erigirán
en relación a: operaciones de microcrédito, créditos de consumo ytambién podrán constituirse
para los créditos comerciales yde vivienda. De lo anotado, se aprecia que la norma no estatuye
como provisión aquellas que se puedan efectuar para inversiones, por consiguiente en esta
regulación normativa no obra este tipo de pasivo de tiempo. De igual manera se comprende que
éste tipo de provisión se crea con e! fin de garantizar las inversiones efectuadas en caso de riesgo,
para garantizar la solvencia de las instituciones financieras ytambién alos depósitos de los cuenta
ahorristas, criterio que lo esgrimió la Sala de instancia yasí este Tribunal de Casación lo acoge.
EFFdnclusión se determina que ha operado plenamente la errónea interpretación de las normas
de derecho contenidas en la Sección III, del Capítulo II (Calificación de Activos de Riesgo y
Constitución de Provisiones por parte de ¡as Instituciones Controladas por la Superintendencia de
Bancos ySeguros) del Título IX del Libro Ide ¡as Normas Generales para la Aplicación de la Ley
General de Instituciones del Sistema Financiero, de manera que la provisión por inversiones a
títulos de mercado internacional se constituyen de manera voluntaria por parte del Banco de
Guayaquil S.A., esencialmente para solventar la entidad crediticia ypara garantizar la inversión
efectuada por su cuenta ahorristas.

5.2.2.2.1, Respecto de la alegación efectuada por el recurrente sobre la "aplicación indebida"
de la norma de derecho contenida en el artículo 10, número 11 de la Ley de Régimen Tributario
Interno. La norma jurídica alegada como vulnerada enfoca al campo de las deducciones tributarias
yde manera particular a las provisiones, que para el caso que nos entraña determina que las
provisiones serán deducibíes hasta el monto que la Junta Bancaria para el sector financiero haya
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establecido para el efecto. En la sentencia atacada existe el reconocimiento de la atribución que
ostenta la Junta Bancaria para reglamentar ¡a contabilización y forma de inversión de las
provisiones, pero no se avizora ningún pronunciamiento de la Junta Bancaria en relación al monto
máximo para que la provisión sea deducible opeor aún se concede la deducibilldad de este pasivo
sin establecer tos parámetros legales que ha cumplido para hacer efectivo este beneficio En
consonancia con e, análisis expuesto en e, punto 5.2 2.2. de este folio ypor ¡o antes manifestado
se ha conformado acabalidad los vicios alegados por e, casacionista yse ha encontrado que el
Tnbunal Aquo al establecer como provisión obligatoria la referente a inversiones le concedió una
deducción que carece de total asidero ysoporte legal; por lo que se ha configurado plenamente la
causal primera de la Ley de Casación yse procede a ratificar la glosa imputada al gasto y
denominada "Provisiones deducibíes casillero (760),

5.2.2.3, Respecto de la alegación efectuada por el recurrente sobre la "aplicación indebida" de
la norma de derecho contenida en el artículo 21 de! Código Tributario vigente al ejercido fiscal
2007. Esta Sala Especializada cita lo propio en relación alo esgrimido por el Tribuna, de instancia
en la sentencia atacada: «(...) No siendo aceptable que la administración aplique normas de
manera retroactiva, se dispone que se reliquide utilizando ia tasa de Interés vigente durante el año
2007 yno la reforma aplicable apartir del 1de enero del 2008, de conformidad alo señalado en el
segundo inciso del Art. 11 del Código Tributario ( y Por otra parte, el casacionista en su petitorio
arguye que se ha producido el vico en razón del tiempo, por cuanto ¡a Sala ha olvidado que ,a
liquidación de tos intereses por mora en obligaciones tributarias no se cuenta con relación al
ejercicio fiscal durante el cual se generó la obligación tributaria, sino apartir de la fecha en la que
el sujeto pasivo debió cumplir con la obligación de declaración ypago de la misma. En torno a lo
aludido en líneas anteriores, se observa que eí juzgador Aquo ha centrado su análisis en la
supuesta aplicación retroactiva de la norma jurídica contentiva para ei periodo fiscal 2008 yha
hecho caso omiso al requisito sine qua non de aplicación de ia tasa de interés por mora, el cual
alude desde la fecha de exigibilidad de la obligación tributaria hasta su extinción. Para fines
tributarios la obligación tributaria es exigióle apartir de ¡a fecha que la ley señale para el efecto, a
falta de disposición expresa respecto de esa fecha, la propia norma jurídica contenida en e, Art. 19
del Código Tributario ha estatuido que: "(...) 1, Cuando la liquidación deba efectuarla el
contribuyente o el responsable, desde ei vencimiento del plazo fijado para la presentación de la
declaración respectiva; y, 2, Cuando por mandato legal corresponda ala administración tributaria
efectuar la liquidación ydeterminar la obligación, desde el día siguiente al de su notificación.. Es
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caro que e, Tribuna, Aguo na apNcado indebidamente s, articulo 2, de, Código Tributario vigente
ara Ie,ercic,o .¡sea, 2007, por cuanto usb una norma en función de, e,erc,o,o ,mpos,,,vo gue
eneré ,a obllgaolón tributarla yprescindió de los casos de exlglbllidad de, tnbuto gue s enfoca

atecha ge ,os suietos pasivos deben cumpl.r con ,a declaración ypago de, impues oypo
de utliizó una norma ¡urldlca gue se desa,us,a con ,a rea,ldad iurtdica, relativa aja «-

exigibilldad ya las formas gue la propia normativa ha establecido para el caso. Por las
aeraciones yexposiciones antes sehaladas se ha ev,denciado e, vicio de apilan,« e,

del artículo 2, de, Código Tributarlo vigente al ejercicio tlsca, 2007 ypor consiente la falta de
carde la norma de derecho contenida en e, articulo 21 de, Código Tributario v,gen ea!

eelo fisca, 2008, normas de derecho gue fueron determinantes en ,a parte dispos„,va de ,a
:Z1 situación gue ha conjurado plenamente ,a causal primera de ,a Ley de Casación. Por
esta razón, se ratifica el apartado intereses moretones.

5224-Respecto de ,a alegación efectuada por el recurrente sobre ,a «.alta cJe apretón» de
a normas de derecho contengas en los articules 82 de, Código Tributario y68 de, Estatuto de
' g"Ln Ouridico Administrativo de la Punción E,ecu„va. Esta Sala Especiaba« ,optop,oe
reiación alo esgrimido por el Tribunal de instanca en ,a sentencia atacada, (...Los Jueces
TZer, oue oeste en «.scusiOu s, el Acta de Oe—ión de, penodo 2008 esta
^CaLnl, la Cscrepanca se da. en oue s, **a pación ,u,oie, gen=-«*
admirativo no esté en tirme oe,ecu,or,ado. Al caso es aplicad lo señalado en el Art. 83 ,
1Z metano que seflala -Actos ftrmes -Son actos administrativos, ftrmes, aguelfos raspeo
de Les no se ,-ere presentado reclamo a,gUno, dentro de, plazo ,„e ,a Ley señala ^,
tan oa, estar imouoneée Júnente el antecedente (Acfa de, 2006,, ésta no Pod,a afectar otanto, estar p g ^ ^ ^ ^ ^ ^.^ manlf|8Sta

r--*-—::-*—de'— yeie—d yen:::e su contenidd se considera acorde alas leyes yes procedente atenerse aellas, aun en caso
de gue sea impugnada ylo gue se suspende como consecuencia de la .mpugnacon es

ecu ividad de acto administrad es dec, se suspende ,a facuttad recauda ora e I
Z ración Tributana, En tunción de lo antes expuesto, se constata gue e, Tribuna, de ,ns«anc
a. ,m g Por e, hecho de gue el acto adm.nistrativo esta .mpugnado ¡udicialmente, este no pede

r,r ncidir en ei acta de determinan de, periodo tisca, 2007; es decir gue aonteno de
Sala zgadora por e, hecho de no existir todavía una sentencia gue ratriigue ono ,a actuacon d
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legitimidad le permiten al Servicio de R 7 °^ laS »resu™"« *
—adaieslspala^:™:,::;^Jt!^ 7*" ^ *
las presunciones de legitimidad ye.ecutoriedad no puede ella, "^"*
sus actuaciones ydeclare ,a validez de las m,sma, «^TZZZT*^

. va„da -h sta gue no se dé de baja en sede ,udcla,- gue ,a Adm^stración Tributaria se rem aa
eapara realizar e, cálculo de, anticipo constante en el acta de determinación dictada por c„c ,o

impuesto a,a renta de, periodo fisca, 2007, talmente, se establece gue e, razonam elde
r,oqu:r 9urar,a Ma de apN°acíón de ,os*^** «*° t*™?»*Estatuto de, Reg,men Jundico Administrativo de la Funcón Ejecutiva yper esta razón ha

vulnerado la presunción de legitimidad, y por esta razón ha

d"t'c;oR8e;rcdr T?ci6n e,ec,uada por ei recurren,e s°bre ia ^^ •*«••del art, u,o 83 de, Cod,go Tnioutano, El referido articule es atinente alos actos administrativos
^es, los cuales ostentan esa calidad por „e haberse interpuesto reclamo alguno ye

transcurrido e, plazo lega, para hacerte: como ya se exP„có en el punto ,2.2.4 de esta sentencl 0

L™., ¿srACEVEDa j*^^^m^^.M„ JUIÍd„ G„Bvo (b„ei üda, ra EaMn MMaiin'
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,a Sala de Instancia omitió las presunciones de legifmidad de, acto administrativo ypor tanto
desconoció gue dicho aeto pueda incidir en e, calculo de Impuesto a,a renta periodo «*
denotando su examen a ,a ejecutividad de, acto yno a ,a tactilidad de la ,,u, ac
conformidad con las presuncones legales gue posee e, acta de determinación de 2006. apesar de
:Zsido impugnada. De ,gual manera se aprecia, gue acriterio de ,a Sala ¡uzgaddra se regule

ue el acto administrativo se encuentre ,,rm, ejecutoriado yratificado en sentencia para
pueda ser usadd pdt ,a Administración Tnbutaria para determinar e, anticipo de .mpuesto ala
I apreciación subjetiva gue crea un unrverso ,ur,dico diverso, en relación a,a ob.e v, ad
estructu a jurídica de la ges„ón tributar, come de ias actuaciones propias, vaüdas dIene
administrativo hasta gue las m.mas sean dadas de Paja en —^ ™^*
efectuado se ha constatado la apl.acón errado del ¡uzgaddr de instancia a, desconocer a
presuncones de leg.timldad del aeto adm,n,stra„vo denominado "acta de Merm,nec,6n 2006 yal

ecer gue dicho acto no puede incidir oservir como fundamento para e, caiculo de antrcpo de
mpuesto a,a renta de, 2007, si su antecedente esta .mpugnado judicialmente; afcrmacon gepo
o eod- luces es injusta ycarece de egu.dad al momento de declarar e, derecho e, cual e
ni otras cosas aplicarse aungue ,a ley parezca severa, por consiguiente se ha demostrado I
a de aplicación de las normas de derecho contengas en ios artículos 82 de, Código Tnbufcno
7d Estatuto de, Régimen Jurídico Adrm.s.rat.vo de ,a FunCón Ejecutiva yapiicacion indebd
Te, articulo 83 de, Código Tnbutano, vicios gue han s,do determinantes para ,a parte d,spos«,va d
'ato"por esta razón se procede arat.car ,a actuacón en relación al "anticipo de, .mpuesto a,a
renfa periodo 2007".

VI. DECISIÓN

6,, Este Tribunal de Casación considera, gue se ha configurado ,a causa, alegada por e,
recurrente.

62. Por ios fundamentos expuestos, ,a Corte Nacional de Justicia, Sala Especiada deJo
Cntencoso Tributario. ADMiN.STRANDO JUSTiCA. EN NOMBRE DEL«¡^^
DEL ECUADOR, Y POR AUTOR.DAD DE LA CONSTITUCON Y LAS LEYES
REPÚBLICA, resuelve.

Vil. SENTENCIA
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M- CASAR la sentencia dictada el 19 de noviembre de 20,4 alas08h57 „„ , n
Tribuna, Distrfta, de ,o Contencioso Tributarle N- 2eo„ ttLJ^, **""
señalados en el Considerando Vde esta Semencia. " " "" '°S 'é'min0S

de impuesto ala renta del ejercicio fiscal 2007. ^20120100098 por concepto

7.4, Sin costas.

7.5, Comuniqúese, publíquese ydevuélvase a\a*áÁn^.

JUEZA NACIONAL

Certifico:

SECRETARIA RELATORA
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